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lquitos, 16 de febrero de 2026

vtsTo:

El acta de la sesión ord¡nar¡a dei Conselo Un¡ver9¡tario realizada el 11 de feb.ero de 2026, que acordó reconocer la
const¡tuc¡ón del crupo de lñve:t¡gación denom¡nado "Biodiversidad y valoración Amazón¡ca - BIOVAL", formado por la
Facultad de C¡encias Fo.estales (FCF) de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP);

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 30220, Ley Univers¡taria, publicada el 9 de jul¡o de 2014, en el Diar¡o Of¡cial "El Peruano", mod¡ficado por

el artículo 2 de la Ley N" 31520, publicada el 21 de jul¡o de 2022, tiene por objeto establecer que las univers¡dades están
¡ntegradas por docentes, estudiantes y graduados. Se dedican al estud¡o, la ¡nvestigac¡ón, la educac¡ón y la d¡fus¡ón del
saber, la cultura, la c¡encia y la tecnología, asícomo a la extensión y proyección social, en el marco del mejoram¡ento
permanente de la cal¡dad educat¡va. T¡enen autoñomía en su rég¡men normativo, de gobierno, académico,
adm¡n¡strativo y económ¡co, coñforme a lo establecido en el artÍculo 18 de la Constitución Polít¡ca del Perú. El estatuto
de las un¡vers¡dades se desarrolla con respeto a la Const¡tuc¡ón y las leyes;

Que, el numeral 6.5 del artículo 6 de la Ley, establece que la un¡vers¡dad, t¡ene entre sus f¡nes real¡¿ar y promover la

invest¡gación .ientíf¡ca. té.nológ¡c¡ v humanÍstica, la creación intelectual y artíst¡ca;

Que, as¡m¡smo el artículo 7 de la m¡sma Ley, señala a la ¡nvest¡gación como una de las funciones que tiene la

un¡versidad; y como tal el artículo 48 determ¡na que la ¡nvest¡gac¡ón const¡tuye una función esenc¡al y obl¡gator¡a de la
univers¡dad, que la fomenta y real¡za, respond¡endo a travé5 de la producc¡ón de conocim¡ento y desarrollo de
tecnologÍas a las neces¡dades de la sociedad, con especial énfasis en la realidad nacional. Los docentes, estud¡antes y
graduados part¡cipan en la actividad investigadora en su prop¡a ¡nstitución o en redes de ¡nvest¡gación nac¡onal o
¡nternacional, creadas por inst¡tuc¡ones un¡vers¡tarias públicas o privadas; concordantes con los artículos 66 y 67 del
Estatuto de la UNAP, con el agregado que pueden excepc¡onalmente part¡c¡par como colaboradores personas que

tengan conocim¡entos ancestrales, or¡ginarios u otros especialistas no académ¡cos;

, en esa línea el Concytec ha elaborado la "Guía de grupos, centros, ¡nst¡tutos y redes de investigac¡ón en c¡enc¡a y

tecnología", que tiene alcance para todas las un¡vers¡dades públicas y privadas licenciadas por la SUNEDU, u otras
¡nstituciones de invest¡gación que sean m¡embros del SINACYT y que deseen const¡tu¡r grupos, centros, ¡nstitutos o

redes de investigación, podrán usar Ias disposic¡ones conten¡das en la presente guía;

Que, la "6uía de grupos, centros, ¡nst¡tutos y redes de ¡nvest¡gac¡ón en c¡enc¡a y tecnología", t¡ene por objeto promover
y lortalecer las act¡vidades de investigación y desarrollo (l+D) a través de la constitución de grupos, centros, ¡nstitutos y
redes de invest¡gac¡ón en un¡versidades licenciadas por la SUNEDU;

Que, en la refer¡da Gufa, se considera las s¡gu¡entes defin¡ciones:
a. Área de ¡nvestigac¡ón.- Es la un¡dad temát¡ca del conocim¡ento c¡entíf¡co o tecnológico de carácter general, de la

cual se der¡van líneas de invest¡gac¡ón. Para las un¡vers¡dader, el área de invest¡gación debe tener un vínculo con
sus programas de estudio.

b. Linea de ¡ñvest¡gac¡ón.- Es ur eje tErn¿tico (d¡sc¡pl¡nario o interdisc¡pl¡nario) lo 5ufic¡entemeñte arrrpiro y con
orientac¡ón d¡sc¡pl¡naria y conceptual, que se ut¡li¿a para organ¡zar, plan¡f¡car y construir, con una c¡erta
prograrnac¡ón, sigtemat¡zación y prospect¡va, el conoc¡miento científ¡co en un campo específico de la c¡encia y la

tecnología. La línea de invest¡gacióñ se eñmarca dentro de un área de ¡nvestigac¡ón.

c. Grupo de ¡nvest¡gación.- Es la un¡dad bás¡ca de organi¿ación de las act¡v¡dade5 de invest¡gac¡ón c¡entíf¡ca y
desarrollo tecnológico {l+D} de las universidades públicas o pr¡vadas licenc¡adas po. SUNEDU, del centro o ¡nst¡tuto
de investigación u otras inst¡tuc¡ones públ¡cas o pr¡vadas pe.tenecientes al SINACYT, ded¡cadas a las actividades de
l+0. Estáñ coñstitu¡das por un conjunto de personas que conforman un equipo para real¡zar invest¡gación en un
área de investigación determ¡nada, que ¡ncluye una o má5 ¡íneas de ¡nvest¡gac¡ón. Los grupos de ¡nvestigación
pueden ser institucional o interinstitrcionales.

¡RIAÉr6
GENER^L

Que, el Consejo Nacionalde cienc¡a, fecnologÍa e lnnovac¡ón (Concytec) es un organ¡smo técnico espec¡al¡zado,

adscrito a la Presidencia del Consejo de M¡n¡stros; t¡ene por final¡dad normar, dir¡g¡r, orientar, fomentar, coord¡nar,
superv¡sar y evaluar las acc¡ones del Estado en el ámb¡to de la cienc¡a, tecñología e innovación; además, gestiona el
S¡stema Nac¡oñal de Ciencia, Tecnología e lnnovac¡ón Tecnológica (SINACYT); y apoya proyectos de ¡nvestigac¡ón y

desarrollo en diferentes sectores, como la agr¡cultura, la salud y la energía, etc.;
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d. Centro de investigac¡ón.- Es una instanc¡a que t¡ene como func¡ón pr¡ncipal la real¡zac¡ón de activ¡dades de l+D de
carácter disciplinar o mult¡d¡sc¡pl¡nar. Está conformado por uno o más grupos de invest¡gación que trabajan
colaborat¡vamente para deiarrollar una o más líneas de ¡nvestigación afines entre sL para lo cualtienen acceso a la
¡nfraestructura que sea necesaria.

e. lnst¡tuto de inve5tigación.- Es un órgano que t¡ene como func¡ón pr¡nc¡pal la real¡zac¡ón de act¡v¡dader de l+D de
carácter interd¡sc¡pl¡nar y mult¡d¡sc¡pl¡nar or¡entadas a la generación de conocimiento o a su transferencia a la

soc¡edad y la empresa.
f. Redes de ¡nvestigac¡ón.- Son asoc¡ac¡ones de grupos, centros o ¡nst¡tutos de invest¡gación y desarrollo de entidades

públicas o privadas y empresas, pud¡endo ser nac¡onales e ¡nternacionales, cuyas actividades científicas o
tecnológicas están relac¡onadas dentro de un m¡smo ámb¡to común de interés y enmarcadas en un área del
conoc¡m¡ento. T¡enen como objet¡vo pr¡nc¡pal el ¡ntercamb¡o de conoc¡m¡entos entre los ¡ntegrantes de la red y la
potenciación de la cooperac¡ón como método de trabajo.

Que, s¡gu¡endo con las ¡nd¡cac¡ones el numeral 7 de la Guía, respedo a los grupos de ¡nvest¡gac¡ón prec¡sa que, la

const¡tuc¡ón, categor¡zación y evaluac¡ón de los grupos de ¡nvestigac¡ón está a cargo del Vicerrectorado de lnvest¡gación
o el que haga sus veces de la un¡versidad o ¡n9t¡tución públ¡ca o privadas al que pertenece; y previo a su constitución se

hace ¡nd¡spensable que Ias un¡vers¡dades o instituc¡ones def¡nan sus áreas y líneas de ¡nvestigac¡ón; los grupos de
¡nvest¡gac¡ón puedeñ ser benef¡ciar¡os de las convocatorias de proyedos de iñvestigación con fondos del sector públ¡co
o pr¡v¡:lo;

que, el artículo 18 de Const¡tución Polít¡ca del Perú, d¡spone que: "La educac¡ón universitar¡a t¡ene como f¡nes la

formación profesional, la difusión cultural, la creac¡ón ¡ntelectual y artíst¡ca y la invest¡gac¡ón científ¡ca y tecnológica. El

Estado reconoce la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. [...] Cada univers¡dad es autónoma en su rég¡men
normativo, de gob¡erno, académ¡co, adm¡n¡strativo y económ¡co. Las un¡versidades se rigen por sus prop¡os estatutos
en el marco de la Constitución y de las leyes";

Que, en concordanc¡a con el precepto constitucional, el artículo 8 de la Ley N" 30220, Ley Un¡versitar¡a, d¡spone que el
Estado reconoce la autonomía univers¡taria, autonomía que se man¡f¡esta a través de los s¡gu¡entes regímenes; i)

normat¡vo, ¡i) de gobierno, ¡ii) académ¡co, iv) adm¡n¡strativo, y v)económicoi

que, as¡mismo elTribunal Constitucional, en la Sentencia recaída en el Exped¡ente N" 00012-1996-Al/fC, ref¡riéndose a

la autonomía un¡vers¡taria señaló "La autonomía es capac¡dad de autogob¡erno para desenvolverse con libertad y

discrec¡onalidad, pero sin dejar de pertenecer a una estrudur¿ general de la cual en todo mornento se forma pane, y
ue está representada no sólo por el estado s¡ño por el ordenam¡ento jurídico que r¡ge a éste";

Que, el Consejo Un¡versitario en sesión ord¡nar¡a real¡zada el 11 de febrero de 2026, acordó reconocer la constituc¡ón
del Grupo de lnvestigac¡ón denom¡nado "B¡odivers¡dad y Valoración Ama¿ón¡ca - BIOVAL", formado por la Facultad de
Cienc¡as Forestales (FCF) de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruaña (UNAP), des¡gnando coño coordinadora a

doña Saron Qu¡ntana Vásquez, docente princ¡pal a dedicac¡ón exclusiva adscr¡ta a la citada Facultad, e integrado por un
grupo docentes, egresados, estud¡antes de la UNAP y otros profes¡onales ;
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Estando alacuerdo del Consejo Universitar¡o; y,

Que, el V¡cerrectorado de lnvest¡gac¡ón, es el órgano de más alto n¡vel en la UNAP, en el ámbito de la invest¡gación,
dependiente del Rectorado, responsable de elaborar las polít¡cas de investigac¡ón; asimismo, planificar. coordinar y

organi¿ar los proyectos, actividades y trabajos de invest¡gación que se desarrollan a través de las diversas un¡dades de
¡nvest¡gac¡ón e ¡nstitutos y centros de exper¡mentación de la Un¡vers¡dad, con los mater¡ales, equipos e infraestructura
de la un¡vers¡dad; organiza la difus¡ón del conoc¡m¡ento y promover la aplicación de los resultados de las
investigaciones, así como la transferenc¡a tecnológica y el uso de las fuentes de financiam¡ento de investigac¡ón,
¡ntegrado fundamentalmente a la Universidad, la empresa y las entidades del Estado; así lo señala el a.tículo 15 del
Reglamento de Organ¡¿ación y Funciones (ROF) de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana {UNAP), aprobado
med¡ante Resoluc¡ón delConsejo Un¡vers¡tar¡o N' 157- 2021-UNAP, de fecha 5 de noviembre de 2021;

Que, med¡ante Of¡c¡o N' 063-VRINV-UNAP-2026, presentado el 25 de enero de 2026, don Roger Rui¿ Paredes,
v¡cerrector de ¡nvest¡gac¡ón, solic¡ta al rector que se recono2ca la constituc¡ón del Grupo de lnvest¡gac¡ón denominado
"Biodiversidad y valoración Amazón¡ca - 8|OVAL", formado por la Facultad de C¡encias Forestales (FCF) de la

Un¡versidad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP), a f¡n de que el órgano de gobierno del Consejo universitario,
tome la dec¡sión que corresponda;



Saron quintana Vásque¿
Docente principala ded¡cac¡ón exclus¡va adscr¡ta la Facultad de

C¡enc¡as Forestales (FCF)

AhÉháñ cábud¡vo Moeña
Docente pr¡ncipal a ded¡cac¡ón exclus¡va adscr¡to la Facultad de
Cienc¡as Forestales (FCF)

Ronald Manuel Panduro Te¡ada

Docente principal a ded¡cación exclus¡va adscr¡to la F¿cultad de

C¡enc¡as Forestales (FCÉ)

S€Bundo Cordova Horna
Docente pr¡nc¡pal a ded¡cac¡ón exclus¡va adscr¡to la Facuitad de
C¡enc¡as Forestales (FCF)

He¡ter Valderrama Freyre
Docente pr¡nc¡pal a ded¡cac¡ón exclus¡va adscrito la Facultad de

C¡enc¡as Forestales (FCF)

Carlos Luis vásque, Flores
Docente pr¡nc¡pala ded¡cac¡ón exclusiva adscrito la Facultad de
C¡eñciar Forestales (fCt)
OlSu¡ta Groñerth Escudero
Docente pr¡nc¡pala ded¡cac¡ón exclusiva adscrita la Facultad de

C¡encias Forestales (FCF)

8en¡am¡n Soria Solaño
Docente pr¡ncipal a dedicacióñ exclusiva adscrito la Facultad de
C¡encias Forestales {FCF)
Antel Eduardo Maury Laura
Docente pr¡nc¡pala dedicación exclus¡va adscrito la Facultad de
C¡encias Forestales (FCF)

lo.ge Elías Alvan Rui¡

Consejo Universitario

Coordinedora

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

Mrembro

UNAP
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En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡cator¡as;

SE RESUELVE:

ARTfCUIO PRiMERo.- Reconocer a partir de la fecha, la constituc¡ón del Grupo de lnvest¡gac¡ón denom¡nado
"8¡odive6¡dad y valorac¡ón Amazón¡ca - BlovAL", formado por la facr¡ltad de Cienc¡as Forestales (FCF) de la
Un¡versidad Nac¡onalde la Amazonía Peruana (UNAP), integrado por los s¡BU¡entes profes¡onales:

Nombres v apell¡dos

D principala dedicac¡ón exclusiva adscr¡to la Facultad de
Forestales (FCF)ncias

,ul¡o Alfredo vega5 P¡scoya

Docente princ¡pal a ded¡cac¡ón exclus¡va adscr¡to Ia Facultad de
C¡encias Forestales (FCF)

.lorge Miguel Espíritu Pe¡antes
Docente pr¡nc¡pala ded¡cac¡ón exclus¡va adscr¡to la Facultad de

C¡enc¡as Forestales (tCF)

Ronald Burta Alva.ado
Docelte princ¡pala ded¡cac¡ón exclus¡va adscr¡to la Facultad de

Cienc¡as Forestales (FcF)

Adriana del P¡lar BurSa Cabrera
Docente pr¡ncipala ded¡cac¡ón exclusiva adscrita la Facultad de

C¡enc¡as 8¡ológicas (FCB)

Tania Lay Ríos
Docente pr¡ncipal a dedicac¡óñ exclusiva ¿dscrita la Facultad de
Medicina Humana (FMH)

L¡dia del Carmen Bardales de Barrera
Docente pr¡ncipal a dedicación exclusiva adscrita la Fa.ultad de

Agronomía (FA)
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D€q.

Miembro

Miembro

M¡embro

M¡embro

M¡embro

M¡emb.o

M¡embro

Miembro

M¡embro

M¡embro

M¡embro

M¡embro

M¡embro

Miembro

M¡embro

M¡embro

Miembro

M¡embro

M¡embro

M¡embro

M¡embro

Miembro

M¡embro

M¡embro

larlin Arelláno valderreme
Docente asociado a ded¡cac¡ón exciusiva adscrito Ia Facultad de

Ciencias Forestales (tCF)

Fredy Franc¡5co Ramire¿ Arévalo
Docente asoc¡ado a dedicación exclus¡va ¿dscrito la Facultad de

C¡encias Fore5tales (FCF)

Carol Margareth Sáncheu Vela
Docente asoc¡ada a ded¡cac¡ón exclus¡va adscr¡ta la Facultad de

C¡enc¡as B¡ológ¡cas (FCB)

Rosana Gonzaler Arzubialdes
Docente asociada a dedicacrón exclusrva adscrita la tacultad de

C¡encias Biológicas (FCB)

Ranulfo Segundo Meléndez Cel¡s

Docente asociado a ded¡cac¡ón exclusiva adscr¡to la Facultad de

Agronomía {FA)
Denilson Marcell oel Cast¡¡lo Mozomb¡t€
Docente Auxil¡ar a t¡empo completo adscrito la Facultad de

Ciencias Forestales (FCF)

Erick Alb€rto Del Agu¡la Pañduro
Docente aux¡l¡ar a tiempo completo adsc.¡to la Facultad de

C¡enc¡as B¡ológicas (FCB)

carlos Eduardo cabud¡vo Escobar
Docente auxiliar a tiempo completo adscr¡to la Facuttad de
Agronomía (FA)

luan José Ruiz Melena
Docente aux¡l¡ar a t¡empo completo adscr¡to la Facultad de

C¡encias Económicas y de Negoc¡os (Facen)

Arturo Tomás Macedo Ramírez
Docente contratado en la Facultad de Ciencias Éorestale5 (FCF)

,honny Mart¡n Cabudivo Escobar

Contrato Admin¡strat¡vo de Servic¡os (CAs)

Laboratorista en la Facultad de Cienc¡as Forestales (FCF)

laury Taranco Torrei
Egresada - Facultad de C¡enc¡as Económ¡cas y de Negoc¡os (Facen)

Ma.ía Celeste Cabud¡vo Escobar

da - Facultad de C¡eñc¡as B¡ológicas (FCB)

la Melvet sáñche¡ Vela

Egresada - Facultad de C¡enc¡as Forestales {FCF)
(attia Garay Vásque¡
Egresada - Facultad de C¡encias Forestales (FCF)

Marllor¡ Panaifo Del Castillo
Estudiante - Facultad de C¡enc¡as Forestales (FCF)

Edwin Axel Cano vásque¡
Estudiante - Facultad de C¡encias Forestales (FCF)

Mai Anllelo López Dávila
Estud¡ante - Facultad de C¡enc¡as Forestales (FCF)

D¡ego Alexander Castro García
Estudiante - Facultad de C¡eñc¡as Forestales (FCF)

J¡m w¡ll¡amr Tamani Roias
Estudiarte - Facultad de C¡encias Forestales (FCF)

Miria.r Jud¡th Chung Padilla
Estud¡ante - Facultad de Cienc¡as Forestales (FCF)

Juan Sixto Gonzales Torres
Estud¡ante - Facultad de C¡encias Forestales (FCF)

Paulo Ad.ián Ríos Chanchari
Estudiañte - Facultad de Cienc¡as Foresta¡es (FCF)

Juan Rod,ito Easelly v¡llanueva
!nst¡tuto Nac¡onal de In:iovac¡ón Agrar¡a {lNlA)
Estación Experimental9n Rique, Loreto Perú
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Glor¡a Patr¡c¡a Cárdenas RenSifo
lnst¡tuto Nac¡onal de lnnovación Agrar¡a (lNlA)

Estac¡ón Exper¡mental Agra ria Pucallpa, Ucayal¡-Perú
L¡ly Den¡se Tello Peramas
Un¡vers¡dad Nac¡onal Agrar¡a L¿ ¡¿ol¡na (LINALM)

Kar¡na Marlene Yachi oel P¡no

Univers¡dad Nacional Agraria La Mol¡na (UNALM)

Flor María Morocho Galarza
Universidad Nac¡onal Federico V¡llareal (UNFV)

Henry tranc¡sco Soria Díaz

Universidad Nacional Autónoma de Tayac¿ja

Dan¡el Hernández Mor¡llo (UNAT)

Raúl B¡smarck Pinedo García

Un¡vers¡dad Nac¡onal de Pesquisas da Amazón¡a (INPA) - Brasil

María Tere$ Meiía §aulés
lnstituto de Ecología (INECOL)- México

UNAP Consejo Universitario

Miembro

M¡embro

M¡embro

Miembro

M¡embro

M¡embro

M¡embro

ARTícuLo SEGUNDo.- Establecer que el V¡cerrectorado de lnvest¡gac¡ón, es el responsable de supervisar y coordinar

las act¡v¡dades de invest¡gac¡óñ CFlgrr¡o.

ARíCUIO TERCERO.- Encargar a la Ofic¡na de Comunicación e lmagen lnstitucional, la publ¡cac¡ón de la presente

resolución en la pág¡na web ¡nst¡tucional: !4ryUapiqqj!q!Gd!.p9.

Regístrese, comunf quese y archfvese.

ENTE

xedhir fuesta
secnettnto ce¡¡ehnil

o¡st.: R VRAC,VRtNV,€PG,FCF,DGA,OPP,URRHH,OCI,OAJ,OCr,Le8.(27),ht.(47),SG,Arch¡vo(2)
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